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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

SEGURO DE MOTOCICLETAS 
 

CONDICIONES GENERALES 
  
 

CAPÍTULO I - AMPAROS  Y EXCLUSIONES         
  
1.1 AMPAROS BÁSICOS 
 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y 
DE ACUERDO CON LOS AMPAROS CONTRATADOS Y 
SEÑALADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ AXA 

COLPATRIA CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, 
LOS RIESGOS AMPARADOS Y DEFINIDOS A CONTINUACIÓN, 
SALVO LO DISPUESTO EN LA CONDICIÓN 1.3 EXCLUSIONES. 

 

1.1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A 
TERCEROS POR EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARATULA 

DE LA POLIZA O  POR CUALQUIER PERSONA AUTORIZADA POR 
ÉL, CUANDO INCURRA EN RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE ACUERDO CON LA LEY 
PROVENIENTES DE UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES 

EMANADOS DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO CAUSADO POR LA 
CONDUCCION DEL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARATULA DE 
LA PÓLIZA,  HASTA POR LOS LÍMITES PACTADOS EN LA 
CARATULA DE LA POLIZA Y APLICADOS COMO SE INDICA EN EL 

NUMERAL 3.2.1. DE LA CONDICIÓN 3.2 VALORES O SUMAS 

ASEGURADAS 
 
AXA COLPATRIA RESPONDERÁ, ADEMÁS AUN EN EXCESO DEL 

LÍMITE O LÍMITES ASEGURADOS, POR LOS COSTOS DEL 
PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO DE 
ACUERDO CON LAS CONDICIONES DESCRITAS EN EL AMPARO 

DE ASISTENCIA JURÍDICA SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
PRESENTEN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 
 
1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTA 

EXPRESAMENTE EXCLUIDA DEL CONTRATO. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN 

EXPRESA DE AXA COLPATRIA. 

3. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDEN 
EL LÍMITE O LIMITES ASEGURADOS,  AXA COLPATRIA SOLO 
RESPONDERÁ POR LAS COSTAS DEL PROCESO EN 
PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 

INDEMNIZACIÓN. 
4. EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATADO 

CORRESPONDE A UN LÍMITE ASEGURADO ÚNICO, QUE 

CONTEMPLA LAS INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES 

DE TERCEROS, MUERTE O LESIÓN A UNA PERSONA, 

MUERTE O LESIÓN A DOS O MÁS PERSONAS. EL VALOR DEL 
DAÑO CAUSADO SUMADO POR CADA UNO DE ESTOS 

RUBROS, NO PODRÁ SUPERAR EL VALOR ASEGURADO PARA 
ESTE AMPARO. 

 
1.1.2 AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

 
A. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO PENAL 
  
LA COMPAÑÍA DESIGNARÁ UN ABOGADO PARA QUE 

REPRESENTE AL ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL QUE SE 
INICIE COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 
LESIONES PERSONALES Y/O DE HOMICIDIO EN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 

CAUSADOS POR EL ASEGURADO CON EL VEHÍCULO DESCRITO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA A PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN CALIDAD DE ACOMPAÑANTE DEL 
CONDUCTOR O EN CALIDAD DE TERCEROS, CON SUJECIÓN A 

LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 

1. CUANDO EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARATULA DE 
LA POLIZA ES PERSONA NATURAL, EL AMPARO PREVISTO 

EN ESTE ANEXO SE EXTIENDE A LA CONDUCCIÓN LÍCITA 
POR PARTE DEL ASEGURADO A OTROS VEHÍCULOS DE LA 
MISMA CLASE Y SERVICIO AL DESCRITO EN ESTA POLIZA. SE 
EXCLUYEN LOS DAÑOS AL VEHICULO CONDUCIDO POR EL 

ASEGURADO. 

2. AMPARA A CUALQUIER PERSONA QUE CONDUZCA EL 
VEHÍCULO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA CON LA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ASEGURADO. 

3. ESTE AMPARO SE OTORGA SIN EXCLUSIONES.  
4. ESTE AMPARO ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS 

OTORGADOS POR LA PÓLIZA Y, POR CONSIGUIENTE, LA 
ASIGNACIÓN DEL ABOGADO QUE HAGA AXA COLPATRIA, NO 

PUEDE SER INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
LA RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA. 

5. SE RECONOCERÁN HONORARIOS A LOS ABOGADOS 
DESIGNADOS EXPRESAMENTE POR AXA COLPATRIA, 

CONFORME A LAS ACTUACIONES PROCESALES Y DE 
ACUERDO A LAS TARIFAS PACTADAS ENTRE LA COMPAÑÍA Y 
EL ABOGADO ASIGNADO 

 
B. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL 
  
LA COMPAÑÍA DESIGNARÁ UN ABOGADO PARA QUE 

REPRESENTE AL ASEGURADO EN EL PROCESO CIVIL  QUE SE 
INICIE EN SU CONTRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y 
EXCLUSIVA DE UNA ACCIDENTE DE TRÁNSITO QUE AFECTE EL 

ACOMPAÑANTE DEL CONDUCTOR O TERCEROS, OCURRIDO 

DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y AMPARADO POR LA 

MISMA, EN QUE SE HAYA VISTO INVOLUCRADO EL VEHÍCULO 
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DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA CON SUJECIÓN A LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES: 

 
1. ESTE ANEXO AMPARA A CUALQUIER PERSONA QUE 

CONDUZCA EL VEHÍCULO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA 
CON LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ASEGURADO. 

2. OPERA SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO NO  HAYA 
AFRONTADO EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
AXA COLPATRIA. 

3. SE RECONOCERÁN HONORARIOS A LOS ABOGADOS 

DESIGNADOS EXPRESAMENTE POR AXA COLPATRIA, 

CONFORME A LAS ACTUACIONES PROCESALES Y DE 
ACUERDO CON LAS TARIFAS PACTADAS ENTRE LA 
COMPAÑÍA Y EL ABOGADO ASIGNADO. 

 
1.1.3 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 
 
BAJO ESTE AMPARO SE CUBREN LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL 

VEHÍCULO ASEGURADO Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA 
LEY, PROVENIENTES DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO CUANDO 
EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO DESATIENDA LAS 

SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, O HAYA 
CONSUMIDO BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS O 
SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS O PSICOACTIVAS.  

 

1.2 AMPAROS OPCIONALES 
 
1.2.1 PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS 
 

ES LA DESTRUCCIÓN TOTAL DEL VEHÍCULO COMO 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O POR ACTOS MAL 

INTENCIONADOS DE TERCEROS Y/O DE MOVIMIENTOS 
SUBVERSIVOS. LA DESTRUCCIÓN TOTAL SE CONFIGURA SI LOS 

REPUESTOS, LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA LAS 
REPARACIONES Y SU IMPUESTO A LAS VENTAS, TIENEN UN 
VALOR IGUAL O SUPERIOR AL 75% DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHÍCULO (FASECOLDA). 

 

NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO 
ASEGURADO A CAUSA DE HURTO,  HURTO CALIFICADO O SUS 
TENTATIVAS CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA  

COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL POR 
HURTO O HURTO CALIFICADO. 

 
1.2.2 PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS 

 
ES EL DAÑO CAUSADO POR UN ACCIDENTE O POR ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS Y/O MOVIMIENTOS 
SUBVERSIVOS, CUANDO LOS REPUESTOS, LA MANO DE OBRA 

NECESARIA PARA LAS REPARACIONES Y SU IMPUESTO A LAS 
VENTAS, TIENEN UN VALOR INFERIOR AL 75% DEL VALOR 

COMERCIAL DEL VEHÍCULO (FASECOLDA). 
  

SE CUBRE BAJO ESTE AMPARO LOS DAÑOS QUE SUFRAN 

ACCESORIOS O EQUIPOS NO NECESARIOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO, SIEMPRE QUE 

TALES ACCESORIOS O EQUIPOS SE HAYAN ASEGURADO 
ESPECÍFICAMENTE. 

 
1.2.3  PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL  POR HURTO O 

HURTO CALIFICADO 
 

ES LA DESAPARICIÓN PERMANENTE DEL VEHÍCULO COMPLETO 
O LA PÉRDIDA O DAÑO TOTAL O PARCIAL DE LAS PARTES O 
ACCESORIOS FIJOS, NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
NORMAL DEL VEHÍCULO, A CAUSA DE HURTO O HURTO 

CALIFICADO O SUS TENTATIVAS. 

 
SE CUBRE BAJO ESTE AMPARO LA DESAPARICIÓN O DAÑOS 
QUE SUFRAN LOS ACCESORIOS O EQUIPOS NO NECESARIOS 

PARA EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO, POR 
HURTO O HURTO CALIFICADO O SUS TENTATIVAS, SIEMPRE 
QUE TALES ACCESORIOS O EQUIPOS SE HAYAN ASEGURADO 
ESPECÍFICAMENTE. 

 
1.3. EXCLUSIONES 
 
1.3.1 GENERALES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA 

PÓLIZA. 
  
AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE RESPONSABILIDAD 

BAJO EL PRESENTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTE UNO O 

VARIOS DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES, 
APLICABLES A LOS AMPAROS BÁSICOS O ADICIONALES EN 
FORMA CONJUNTA O SEPARADA: 
 

a) CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO O SIMILAR SEA 
CONDUCIDO SIN AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO. 

b) CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, 
TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O SE EMPLEE PARA 

USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; O SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN O PARTICIPE 
EN COMPETENCIAS O ENTRENAMIENTO DE CUALQUIER  
ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE DEDIQUE A 

ACTIVIDADES ILÍCITAS O CUANDO EL VEHÍCULO 

ASEGURADO REMOLQUE OTROS VEHÍCULOS, CON O SIN 
FUERZA PROPIA. 

c) EN CASO DE ALQUILER DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 

ARRENDAMIENTO O COMODATO O QUE SE USE PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS ILEGALES O ILÍCITAS,  

AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS, SALVO EXPRESO  
ACUERDO PREVIO  EN CONTRARIO CON AXA COLPATRIA. 

d) CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA SECUESTRADO, EMBARGADO, OBJETO DE LA DECISIÓN 
JUDICIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO O DECOMISADO. 

e) PERDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR LA INADECUADA 
TRANSFORMACIÓN  Y/O REPOTENCIACIÓN DEL VEHÍCULO 

O DE ALGUNA DE SUS PIEZAS 
f) CUANDO EL VEHÍCULO HAYA  SIDO HURTADO ANTERIOR-

MENTE A LA FECHA DE INICIACIÓN DEL PRESENTE SEGURO, 

HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS  O FIGURE CON 
OTRA MATRÍCULA, INDEPENDIENTEMENTE QUE EL 
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TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO CONOZCA O NO 
DE ESTA CIRCUNSTANCIA. 

 
g) CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE HURTO 

AGRAVADO POR LA CONFIANZA O ABUSO DE CONFIANZA 
EXCEPTO CUANDO LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO SE 

DERIVE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALET 
PARKING PRESTADO POR EMPRESAS LEGALMENTE 
ESTABLECIDAS. 

 

1.3.2 APLICABLES AL  AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
  
ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL CUANDO EL SINIESTRO SE CAUSE 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LOS SIGUIENTES HECHOS, O 
CUANDO OCURRA ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 
CIRCUNSTANCIAS: 

 
a) LESIONES O MUERTE DE OCUPANTES DEL VEHICULO 

ASEGURADO INCLUIDO EL CONDUCTOR DEL VEHICULO 
ASEGURADO, CUANDO ESTE TENGA UNA DESTINACION 

PARA SER UTILIZADO COMO SERVICIO PUBLICO, ES DECIR 
CUANDO EL PARTICULAR PRESTE SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y RECIBA REMUNERACION POR EL MISMO.  

b) LESIONES, MUERTE O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA 

TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE 
EN MOVIMIENTO. 

c) LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO 
DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPARANDO EL 

VEHÍCULO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL MISMO. 

d) LESIONES O MUERTE Y DAÑOS CAUSADOS AL CÓNYUGE O A 
LOS PARIENTES DEL ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD 

O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO. 
e) DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A COSAS 

TRANSPORTADAS EN ÉL, A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 

CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO 

INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN  O TENENCIA; 
ASÍ COMO LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO 
CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS,  

A BIENES AJENOS O AL MISMO VEHÍCULO. 
f) PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO A LAS 

VÍCTIMAS CUANDO HUBIESEN SIDO INDEMNIZADOS O 
CUBIERTOS POR CUALQUIER MEDIO O ENTIDAD COMO EL 

SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, 
FOSYGA, ARP, EPS, ARS, FONDOS DE PENSIONES, ADEMÁS 
DE LAS SUBROGACIÓN A LA CUAL  LEGALMENTE ESTE 
FACULTADA CUALQUIER ENTIDAD ANTERIORMENTE 

MENCIONADA. 
g) CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR UNA 

PERSONA A LA CUAL NUNCA LE FUE EXPEDIDA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE SE 

ENCUENTRE SUSPENDIDA O CANCELADA SEGÚN LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE, O QUE PORTE LICENCIA DE 

CONDUCCIÓN NO AUTÉNTICA EN EL MOMENTO DE LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO. 

 
1.3.3  APLICABLES AL  AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL O 

PARCIAL POR DAÑOS. 
 

a) LOS DAÑOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS, HIDRAÚLICOS,  
FALLAS DEBIDOS  AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL 
VEHÍCULO, O A LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO Y 
LUBRICACIÓN O DE MANTENIMIENTO, O USO DEL 

VEHÍCULO CONTRARIO A LO RECOMENDADO POR EL 

FABRICANTE. SIN EMBARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE 
SUFRA EL VEHÍCULO Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONSECUENCIALES DE DICHAS CAUSAS ESTARÁN 

AMPARADAS POR LA PRESENTE PÓLIZA, SIEMPRE Y 
CUANDO HAYA VOLCAMIENTO, CHOQUE O INCENDIO. 

b) LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO POR HABERSE 
PUESTO EN MARCHA DESPUÉS DE OCURRIDO EL 

ACCIDENTE, SIN HABÉRSELE EFECTUADO ANTES LAS 
REPARACIONES PROVISIONALES NECESARIAS. 

c) PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE 
OPERACIONES DE GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL 

DECLARADA O NO, ACTOS DE FUERZAS EXTRANJERAS. 
d) PÉRDIDA O DAÑOS AL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA 

DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O RADIACIÓN 

NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

  
CAPÍTULO II - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
  
Para efectos de esta póliza las expresiones o vocablos 

relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado: 
 

2.1 Tomador 
 

Es la persona natural o jurídica que obrando por cuenta propia 
o ajena traslada los riesgos  y  es  responsable del pago de las 
primas y demás obligaciones impuestas por la ley o el contrato 
de seguro. 

 

2.2 Asegurado  
 
Es la persona natural o jurídica con interés asegurable sobre el 

vehículo asegurado y le corresponden las mismas obligaciones 
del tomador asignadas por la ley o el contrato de seguro. En las 

pólizas colectivas el asegurado es la persona que comparte con 
el Tomador una relación legal o contractual, y figura como tal 

en el certificado individual de seguro. 
  
2.3 Beneficiario 
 

Puede ser el mismo tomador o  asegurado o la persona que el 
tomador o Asegurado haya designado para recibir la 

indemnización en caso de realización del riesgo asegurado. La 
designación puede ser a título gratuito o a título oneroso.  El 

cambio de beneficiario del seguro  surtirá efecto a partir de la 

fecha de notificación por escrito a AXA COLPATRIA. 
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El beneficiario para el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual es la victima o sus causahabientes. 

  
CAPITULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODOS LOS 

AMPAROS 
    

3.1 Garantías 
 
3. 1.1 Legalidad de Matrícula y Tradición del Vehículo Asegurado 
 

Con la presente cláusula se deja expresa constancia, que el 

seguro contenido en la presente póliza se otorga con base en la 
garantía consistente en la manifestación que hace el tomador 
o asegurado, que el vehículo objeto del seguro, ingreso 

legalmente al país, que su matrícula y tradición son legales y 
que por lo tanto, en caso que se compruebe que el vehículo se 
matriculó o vendió con facturas o documentos falsos o que 
tiene sus números y sistemas de identificación adulterados, o 

que de cualquier otra manera se establezca que la matrícula, 
ingreso al país o enajenación del mismo, tienen antecedentes 
de origen fraudulento, tal circunstancia, independientemente 
de que el tomador o asegurado sean ajenos a la misma, dará 

lugar a la aplicación de la sanción prevista en el artículo 1061 
del código de comercio. 
 

 3.1.2 Inspección del Vehículo Asegurado. 

 
Queda expresamente declarado y convenido que la vigencia de 
esta póliza está condicionada a la aceptación del vehículo en la 
inspección que se deberá hacer del mismo en el sitio señalado 

por la Compañía. 
 

3.2. Valores o Sumas  Aseguradas 
 

3. 2.1. Responsabilidad Civil Extracontractual  
  
El amparo de responsabilidad civil contratado corresponde a 
un límite asegurado único, que contempla las indemnizaciones 

por daños a bienes de terceros, muerte o lesión a una persona, 

muerte o lesión a dos o más personas. El valor del daño 
causado sumado por cada uno de estos rubros, no podrá 
superar el valor asegurado para este amparo. 

 
3.2.2. Amparos de Pérdida Total por Daños, Pérdida Parcial por 

Daños y  Pérdida Total y Parcial por Hurto o Hurto Calificado 
 

La suma asegurada constituye el límite máximo de 
responsabilidad de AXA COLPATRIA y debe corresponder al 
valor comercial  del vehículo (Fasecolda), en la fecha de 
suscripción del seguro. Este valor deberá ser ajustado en cada 

renovación de la póliza. En caso de pérdida  total AXA 
COLPATRIA solo estará obligada a indemnizar  el valor 

comercial (Fasecolda) a la fecha del siniestro, con sujeción al 
deducible y sin exceder el valor asegurado en la póliza. 

 

3.3. Obligaciones del Asegurado o Beneficiario en Caso de 
Siniestro 

3.3.1. Aviso de siniestro. 
 

a) Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño amparado 
por la póliza, el asegurado o el beneficiario deberá dar aviso 

a AXA COLPATRIA dentro del término de tres (3) días hábiles 
siguientes contados a partir de la fecha en que haya 

conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro. 
b) El asegurado o beneficiario deberá dar aviso a AXA 

COLPATRIA de toda demanda, procedimiento o diligencia, 
carta, reclamación, notificación o citación  que reciba 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en 

que tenga noticia que se relacione con cualquier 
acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.  

 
Si el asegurado o beneficiario incumple cualquiera de estas 
obligaciones, AXA COLPATRIA podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 

incumplimiento. 
 
3.3.2. Formalización del Reclamo 
 

a) Líneas de atención para reportar el siniestro: 

• Desde tu celular # 247. 

• Bogotá 423 57 57. 

• Resto del país 01 8000 51 2620. 
b) Solicitud del servicio de acompañamiento jurídico y de ser 

necesario, notificación  a las autoridades competentes 
para que elabore el informe policial de accidente de 

tránsito. 
c) Si el vehículo no se puede movilizar, solicitar el servicio de 

grúa. 
d) Seguir las indicaciones que le darán telefónicamente, en 

caso de perdidas parciales y totales, le indicarán el taller 
para reparar su vehículo. En caso de responsabilidad civil 
(daños a terceros) y pérdidas totales por hurto le indicarán 
los documentos requeridos y el lugar para entregarlos. 

e) Entregar la documentación e ingresar su vehículo al taller 

para el inicio del proceso de reparación de las piezas 
involucradas en el accidente. 

f) Recoja su vehículo reparado en el taller y no olvide pagar el 

valor del deducible pactado en las condiciones de la póliza. 
g) En caso de que no haya sido el responsable del accidente, 

solicite el documento de responsabilidad para no afectar 
su póliza (informe de tránsito o carta de invitación). 

 
Es indispensable para la formalización del reclamo la 
presentación de los documentos que acrediten la ocurrencia 
del siniestro y la cuantía de la pérdida en los términos del 

artículo 1077 del Código de Comercio. Sin perjuicio de la 
libertad probatoria, se sugiere al reclamante aportar los 
siguientes: 

 

a) En caso de pérdida parcial por daños: 

 

• Tarjeta de propiedad. 
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• La inspección del vehículo se realiza en el taller asignado    
por la compañía, conforme a las políticas  vigentes y a las   
características del automotor. 

• SOAT vigente. 

• Licencia de tránsito del conductor  

• Copia del IPAT (Informe Policial de Accidente de Tránsito)  
en caso de existir 

• Declaración de la versión de los hechos, la cual se hace de 
manera telefónica. 

 
b) En caso de pérdida parcial por hurto: 

 

• Tarjeta de propiedad. 

• Licencia de tránsito del conductor  

• Denuncia ante la autoridad competente describiendo 
cada uno de los elementos hurtados y daños 
ocasionados. 

• Declaración de la versión de los hechos, la cual se hace de 

manera telefónica. 

 
c) En caso de pérdida total por daños: 
 

• Traspaso del vehículo o cancelación de matrícula a AXA 
COLPATRIA Seguros S.A., con NIT 860.002.184-6, para ello 

ponemos a su disposición el servicio de acompaña-
miento en trámites. 

• Carta de levantamiento de prenda. 

• Certificado de tradición y libertad. 

• Llave original y copia, manual. 

• Certificación de paz y salvo o deuda actual (en caso que 
la póliza tenga un beneficiario diferente al asegurado). 

• Declaración de la versión de los hechos, la cual se hace de 
manera telefónica. 

 
d) En caso de pérdida total por hurto: 
 

• Copia de la denuncia instaurada ante la autoridad 
competente. 

• Certificado de no recuperación de la Fiscalía. 

• Declaración del siniestro. 

• Tarjeta de propiedad a nombre de AXA COLPATRIA 
Seguros S.A. con NIT 860.002.184-6, para ello ponemos a 
su disposición el servicio de acompañamiento en 
trámites. 

• Certificado de cancelación de matrícula expedido por la 

Secretaria de Tránsito. 

• Carta de levantamiento de prenda. 

• Certificado de tradición y libertad. 

• Certificación de paz y salvo o deuda actual (en caso que 
la póliza tenga un beneficiario diferente al asegurado). 

 

e) En caso de responsabilidad civil por daños a vehículo: 

 

• Solicitud formal de reclamación. 

• La inspección del vehículo se realiza en el taller asignado 
por la compañía a través de la línea telefónica. 

• Copia del IPAT (Informe Policial de Accidente de Tránsito) 
o soportes de responsabilidad. 

• Copia de la tarjeta de propiedad del afectado. 

• Copia del documento de identidad del afectado. 

• Certificación de no reclamación ante la compañía de 
seguros del afectado o declaración autenticada acerca de 

que no cuenta con un seguro todo riesgo. 

• Dos cotizaciones de mano de obra y repuestos de sus 
talleres de confianza. 

• Certificado de cámara de comercio vigente (30 días) para 

personas jurídicas. 
 

f) En caso de responsabilidad civil por lesiones o muerte a 
personas: 

 

• Solicitud formal de reclamación. 

• Copia del IPAT (Informe Policial de Accidente de Tránsito)  

o soportes de responsabilidad. 

• Para lesiones, dictamen de Medicina Legal y/o dictamen 
de PCL emitido por la autoridad competente, certificado 
de atención médica por SOAT, facturas originales de 
gastos en exceso e historia clínica. 

• Para muerte, registro de defunción  

• Certificaciones de ingresos. 

• Documentos que acrediten parentesco entre los 
solicitantes. 

 
3.3.3.  Otras obligaciones 
 

a) En caso de pérdida total del vehículo asegurado, deberá  
efectuar el traspaso del derecho de dominio sobre el 

vehículo a AXA COLPATRIA. Si la pérdida fue por hurto 
deberá entregar además, copia de la solicitud tramitada 

ante el organismo de tránsito competente sobre la 
cancelación definitiva de la matrícula.  

b) El asegurado deberá liberar el vehículo asegurado, cuando 
éste tenga algún gravamen como embargo, medida 

cautelar o secuestro y obtener el traspaso a favor de AXA 

COLPATRIA en caso de pérdida total. 
 
3.4. Pago de la Indemnización 

 
3.4.1 Reglas Aplicables al Amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

  

AXA COLPATRIA pagará la indemnización a que esté  obligada 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se acredite la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, de 
conformidad con lo estipulado en la condición  3.3.2 

Formalización del reclamo y de acuerdo con las siguientes 
reglas: 
 

a) El pago de cualquier indemnización al asegurado o a la 

víctima y sus causahabientes se hará con sujeción al 

deducible para daños a bienes y a los  demás términos, 
límites, excepciones y condiciones de este seguro. Cuando 
AXA COLPATRIA pague la indemnización los límites de 
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responsabilidad se entenderán restablecidos en la cuantía 
de la indemnización, a partir del momento en que se 

efectúe el pago de la prima correspondiente al monto 
restablecido. 

b) AXA COLPATRIA indemnizará a la víctima o a sus 
causahabientes que se constituyan en beneficiarios de la 

indemnización, los perjuicios que cause el asegurado 
cuando este sea responsable de acuerdo con la ley y se 
acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin 
perjuicio de las prestaciones que deban reconocerse 

directamente al asegurado. 

c) Salvo que medie autorización previa de AXA COLPATRIA 
otorgada por escrito, el asegurado no estará facultado 
para: 

• Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición 
no comprende la declaración del asegurado bajo 
juramento sobre los hechos constitutivos del siniestro. 

• Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o 

conciliaciones con la víctima del daño o sus 
causahabientes.  La prohibición de efectuar pagos no se 

aplicará cuando el asegurado sea condenado por la 
autoridad competente a indemnizar a la víctima, 
mediante decisión ejecutoriada, ni tratándose de pagos 
por atención médica y hospitalaria de la víctima siempre 

y cuando estén cubiertos por el seguro de daños 

corporales causados a las personas en accidentes de 
tránsito. 

d) AXA COLPATRIA podrá oponer a la víctima o a sus 

causahabientes o beneficiarios las excepciones que 
hubiere podido alegar contra el tomador o asegurado. 

e) AXA COLPATRIA no indemnizará a la víctima o a sus 
causahabientes los perjuicios causados por el asegurado 

cuando hubiesen sido previamente indemnizados por 
cualquier otro mecanismo. 

 
3.4.2. Reglas Aplicables al Amparo de Pérdida Total y Parcial 

 
Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de 

pérdida total por daños y pérdida total por hurto o hurto 

calificado del vehículo, quedará sujeto al deducible pactado en 

el cuadro de amparos a la suma asegurada estipulados en la 
caratula y a las siguientes estipulaciones: 
 
a) Piezas, Partes y Accesorios 

 

AXA COLPATRIA pagará al asegurado el costo de las 
reparaciones por pérdida parcial, y, de ser necesario, del 
reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del 

vehículo que no fueren reparables, sin restar suma alguna 
por concepto de demerito, pero se reserva el derecho de 
efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de 
algunas de sus partes, piezas o accesorios y de elegir 

libremente el taller que deba efectuarlas. 
 

b) Inexistencia de Partes en el Mercado 
 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para una 
reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio 

local de repuestos, AXA COLPATRIA pagará al asegurado el 
valor de las mismas según la última cotización del 

representante local autorizado de la fábrica, y a falta de 
este, del almacén que más recientemente los hubiese 

tenido. 
 
c) Alcance de la Indemnización en las Reparaciones 
 

AXA COLPATRIA no está obligada a pagar ni a efectuar 

reparaciones por daños que no hayan sido causados en el 
siniestro reclamado y en la fecha en que este ocurrió, ni que 
representen mejoras al vehículo; habrá cumplido sus 

obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que 
poseía en el momento inmediatamente anterior al 
siniestro. 

 
d) Opciones para indemnizar 
 

AXA COLPATRIA pagará la indemnización en dinero o 

mediante la reposición, reparación o reconstrucción del 
vehículo asegurado, a su elección. Por consiguiente, el 
asegurado no puede hacerle dejación o abandono del 

vehículo accidentado ni podrá exigirle el valor del seguro o 

reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de 
estas alternativas es privativo de AXA COLPATRIA. 
 
Parágrafo: Cuando AXA COLPATRIA haga el pago de la 

indemnización en dinero o por reposición, lo hará a más 
tardar dentro del mes siguiente a la fecha en que se 

acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida de conformidad con la condición 3.5. 

 
e) El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial 

no reduce la suma asegurada original. 
 

f) En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor 

prendario que figure en la carátula de la póliza como 
beneficiario, autorice el pago de la indemnización al 
asegurado, esta se destinará, en primer lugar a cubrir los 

créditos con garantía prendaria sobre el vehículo 
asegurado y el excedente si lo hubiere, se pagara al 

asegurado. 
 

g) La pérdida parcial por daños o por hurto o hurto calificado 
que sufran los equipos de sonido, calefacción u otros 
accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
del vehículo sólo se indemnizará siempre que tales 

accesorios o equipos se hayan asegurado específicamente 
y hasta por los valores pactados. 

      
3.5. Deducible 

 

El deducible determinado por cada amparo en la carátula de 
esta póliza y anexos, es el monto o porcentaje del daño 
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indemnizable que invariablemente se deduce del pago  de la 
indemnización y que, por lo tanto siempre queda a cargo del 

asegurado y estará estipulado en la caratula de la póliza. 
 

3.6. Salvamento 
 

Cuando haya lugar a pago de indemnización por pérdida total 
del vehículo,  el automotor será  propiedad de AXA COLPATRIA. 
 
El asegurado participará proporcionalmente en la venta del 

salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible. 

 
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar del valor de venta del mismo, los gastos necesarios 

realizados por AXA COLPATRIA para la recuperación y 
comercialización de dicho salvamento. 
 
 3.7. Pago de la Prima 

 
Es obligación del tomador o asegurado de la póliza.  Deberá 
efectuarse dentro del plazo pactado y señalado como fecha 
máxima de pago en la carátula de la póliza o en los anexos o 

certificados expedidos con fundamento en ella. 
 
Parágrafo.- Mora:  El no pago de la prima dentro del plazo 

estipulado en esta póliza o en sus anexos o certificados 

expedidos con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del seguro. 
 
3.8. Coexistencia de Seguros 

 
En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros los 

aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 
asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 

contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe.  
La mala fe en la contratación de estos produce la nulidad del 
contrato. 
 

3.9. Vigencia de la Póliza 

 
El seguro tendrá vigencias anuales y AXA COLPATRIA asumirá 
los riesgos a que se refiere esta póliza, desde la hora 24:00 del 

día  o fecha de iniciación de la vigencia pactada en la carátula 
de la póliza o en sus certificados o anexos expedidos con 

fundamento en ella. 
 

3.10. Terminación del Contrato 
 
La enajenación del vehículo asegurado producirá 
automáticamente la extinción del contrato de seguro, salvo 

que subsista algún interés asegurable para el asegurado caso 
en el cual el contrato continuará vigente en la medida 

necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se 
informe  de  esta circunstancia a AXA COLPATRIA, dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de enajenación. 

 

La transmisión por causa de muerte del vehículo asegurado 
producirá automáticamente la terminación del contrato salvo 

que el adjudicatario informe de esta circunstancia a AXA 
COLPATRIA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la fecha de la sentencia judicial o acto notarial aprobatorio de 
la partición. 

 
3.11.  Revocación Unilateral del Contrato 
 
El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por 

cualquiera de los contratantes así: Por AXA COLPATRIA 

mediante noticia escrita enviada al asegurado a su última 
dirección conocida con no menos de diez (10) días hábiles de 
antelación contados a  partir de la fecha de envío.  Por el 

asegurado en cualquier momento, mediante noticia escrita a 
AXA COLPATRIA. 
 
La revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no 

devengada; la liquidación del importe de la prima no 
devengada se calculará a prorrata del tiempo no corrido del 
seguro, cuando sea por voluntad de AXA COLPATRIA;  cuando 
sea por voluntad del asegurado, se calculará la prima no 

devengada tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto 
plazo. 
 

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 

prorrata de la vigencia corrida, más un recargo del 10% sobre 
la diferencia entre  dicha prima a prorrata y la anual. 
 
3.12. Notificaciones 

 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes en 

desarrollo del presente contrato deberá consignarse por 
escrito, sin perjuicio de lo dicho en la condición  3.3.1 y será 

prueba suficiente de la misma la constancia de su envío por 
correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección 
registrada de la otra parte. 
 

3.13. Extensión Territorial 

 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operarán 
mientras el vehículo se encuentre dentro del territorio de las 

repúblicas de: Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y 
mediante convenio expreso en otros países. 

 
3.14. Domicilio 

 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se  
fija como domicilio de las partes la ciudad donde se expide la 

póliza dentro del territorio nacional.  
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ANEXO ASISTENCIA PARA MOTOCICLETAS 

Condiciones de los servicios y los límites correspondientes a cada cobertura 
 

 
 1. Objeto del Anexo 
 

En virtud del presente Anexo, la Compañía garantiza la puesta 
a disposición del Asegurado de una ayuda material inmediata, 
en forma de prestación económica o de servicios, cuando este 
se encuentre en dificultades, como consecuencia de un evento 

fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio 
habitual, realizado con el Vehículo asegurado, de acuerdo con 
los términos y condiciones consignados en el presente Anexo y 
por hechos derivados de los riesgos especificados en el mismo. 

 
2. Definiciones 
 

Siempre que se utilice con la primera letra mayúscula en el 

presente Anexo, los términos definidos a continuación tendrán 
el significado que se le atribuye en  la siguiente condición: 
 
2.1. Accidente Automovilístico: Todo acontecimiento que 

provoque daños materiales al vehículo asegurado, ocurrido 
única y directamente por una causa externa, fortuita y 

evidente, que ocurra en el período de vigencia y dentro del 
ámbito de territorialidad definido para el programa de 

asistencia. 
 
2.2. Ámbito Territorial Cobertura al Vehículo: El derecho a 
las prestaciones de este anexo comenzara a partir del 

kilómetro cero (0) desde la ciudad de residencia permanente 

del Asegurado y se extiende a nivel Nacional. 
 
2.3 Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y 

a quien corresponden, en su caso, los derechos derivados del 
Programa de asistencia. 
 
2.4. Avería: Todo daño, rotura y/o  deterioro fortuito, que 

impida el funcionamiento autónomo del Vehículo del 
asegurado. 
 
2.5. Beneficiario: Para los efectos de este anexo, serán 

Beneficiarios además del Asegurado: 
 
a) El conductor del Vehículo asegurado. 

b) Los demás ocupantes del Vehículo asegurado, según 

número máximo de ocupantes de acuerdo con la tarjeta de 
propiedad, cuando resulten afectados por un Accidente 
automovilístico, con motivo de su circulación y que este 
incluido en la cobertura de este documento. 

 
2.6. Domicilio Habitual: Ciudad de residencia descrita en la 

caratula de la póliza o cualquier otro domicilio que haya 
notificado a la Compañía.  

 

2.7. Equipo Técnico: El personal técnico y asistencial 
apropiado que esté prestando asistencia por cuenta de la 

Compañía a un Beneficiario. 
 
2.8. Período de Vigencia: Período durante el cual un 
Beneficiario tiene derecho a los Servicios de asistencia, que 

será igual al Período de vigencia de su Póliza de seguro. 
 
2.9. Servicios de Asistencia: Los servicios asistenciales que 
presta la Compañía a los Beneficiarios en los términos y 

condiciones del presente Anexo.  
 
2.10. Situación de Asistencia: Cualquier suceso, situación o 

hecho de los descritos en el presente Anexo, consecuencia 

directa de una emergencia que dé derecho al Beneficiario a 
recibir los Servicios de asistencia, siempre que los mismos 
hayan tenido lugar durante el Período de vigencia y en el 
Ámbito de territorialidad. 

 
2.11. SMLDV: Salario mínimo legal diario vigente, es el valor 

que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, y 
que se encuentre vigente al momento de requerir el servicio de 

asistencia. 
 
2.12. Vehículo Asegurado: Se entiende por tal el vehículo de 
uso particular que se designe en la carátula de la póliza.  

 

3. COBERTURAS AL VEHÍCULO 
 
LAS COBERTURAS RELATIVAS AL VEHÍCULO ASEGURADO 

DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SON LAS 
RELACIONADAS  EN ESTA CLÁUSULA, LAS CUALES SE 
PRESTARÁN DÉ ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS A CONTINUACIÓN: 

 
3.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO 
 
EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO ASEGURADO NO PUDIERA 

CIRCULAR POR AVERÍA O ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, LA 
COMPAÑÍA SE HARÁ CARGO DE SU REMOLQUE O TRANSPORTE 
ASÍ:  

 

a. EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO:  
 

EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO LA COMPAÑÍA 
SE ENCARGARÁ DE ENVIAR Y PAGAR POR EL SERVICIO DE 

TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO  DE ACUERDO CON 
EL TIPO DE ASISTENCIA CONTRATADA (ASISTENCIA 

MOTOS).   
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EL LÍMITE DE COBERTURA PARA EL SERVICIO DE RESCATE 
EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO ES DE TREINTA 

(30) SMDLV O 200 KM, HASTA 5 SERVICIOS POR VIGENCIA. 
 

b. EN CASO DE AVERÍA 
 

EN CASO DE INMOVILIZACIÓN POR AVERÍA LA COMPAÑÍA SE 
ENCARGARÁ DE ENVIAR Y PAGAR POR EL SERVICIO DE 
TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO PARA QUE SEA 
REMOVIDO DE LA VÍA O SITIO DONDE SE ENCUENTRE Y SEA 

TRASLADADO HASTA UN TALLER O CONCESIONARIO A NIVEL 

LOCAL ESCOGIDO POR EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO. SI EL 
HECHO OCURRE FUERA DEL PERÍMETRO URBANO EL 
TRASLADADO SE HARÁ HASTA LA CIUDAD CAPITAL MÁS 

CERCANA. 
 
EL LÍMITE DE COBERTURA PARA EL SERVICIO DE RESCATE EN 
CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO ES DE TREINTA (30) 

SMDLV O 200 KM, HASTA 5 SERVICIOS POR VIGENCIA 
 
3.2. INFORME ESTADO DE LAS VÍAS 
 

LA COMPAÑÍA INFORMARÁ AL ASEGURADO CUANDO ESTE  ASÍ 
LO REQUIERAN, EL ESTADO DE LAS CARRETERAS PRINCIPALES 
EN TODO EL TERRITORIO COLOMBIANO, INDICANDO SI 

EXISTEN PROBLEMAS DE ORDEN PÚBLICO, TRABAJOS 

ADELANTADOS EN LAS MISMAS Y/O CUALQUIER SITUACIÓN 
QUE PUEDA AFECTAR LA LIBRE CIRCULACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 
 

3.3. EXCLUSIONES DEL SERVICIO DE ASISTENCIA AL 
VEHÍCULO  

 
A) LOS GASTOS DERIVADOS DE LA REPARACIÓN DEL 

VEHÍCULO.  
B) LA SUSTRACCIÓN DE EQUIPAJES, DE OBJETOS 

PERSONALES O DE ACCESORIOS INCORPORADOS AL 
VEHÍCULO. 

C) EL PAGO DE MULTAS, SANCIONES O INFRACCIONES DE 

CUALQUIER TIPO QUE SEAN IMPUESTAS POR LAS 
AUTORIDADES. 

D) LOS GASTOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE. 

E) LAS SOLICITUDES DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 
CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR ALGUNA 

PERSONA QUE CAREZCA DE LICENCIA EXPEDIDA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

F) LOS ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS DERIVADOS DE LA 
PARTICIPACIÓN EN COMPETENCIAS OFICIALES O 
EXHIBICIONES. 

 

4.  ASISTENCIA JURÍDICA 
 

LAS COBERTURAS RELATIVAS A LA ASISTENCIA OPERARÁN 
COMO COMPLEMENTO DE LOS AMPAROS QUE CON RELACIÓN 

A ESTA COBERTURA PUEDA TENER EL ASEGURADO MEDIANTE 

LA PÓLIZA BÁSICA, Y EN EL EVENTO EN QUE EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE DIRECTAMENTE INVOLUCRADO 

EN UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. LOS AMPAROS QUE 
COMPONEN LA ASISTENCIA JURÍDICA SON: 

 
4.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO 
 

EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, LA COMPAÑÍA 
ASESORARÁ AL CONDUCTOR DEL MISMO, MEDIANTE 
PRESENCIA DEL ABOGADO EN EL SITIO DEL ACCIDENTE. LA 

ASESORÍA JURÍDICA TELEFÓNICA SE PRESTARA EN LOS CASOS 

EN LOS CUALES EL ABOGADO NO SE PUEDA DESPLAZAR AL 
LUGAR DEL ACCIDENTE. 
 

4.2. ASISTENCIA PARA LA ENTREGA PROVISIONAL O 
DEFINITIVA DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA 
 

4.2.1. EN EL EVENTO DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN QUE 
PRESENTEN LESIONADOS O MUERTOS, LA COMPAÑÍA PONDRÁ 
A DISPOSICIÓN DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
UN ABOGADO QUE LO ASESORARÁ PARA LOGRAR LA 

LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO QUE HA SIDO RETENIDO POR LAS 
AUTORIDADES. 
 

4.2.2. EN EL EVENTO QUE CON OCASIÓN DE UN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO SE PRESENTEN LESIONADOS O MUERTOS, Y 
ESTANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO EN UNA 
DE LAS CAUSALES LEGALES PARA SER DETENIDO, EL ABOGADO 
DESIGNADO PROPENDERÁ PARA QUE SE RESPETEN SUS 

DERECHOS Y GESTIONAR SU LIBERTAD O VELAR PARA QUE SEA 
RECLUIDO EN UNA CASA-CÁRCEL SI HAY LUGAR A ELLO. 

 
PARÁGRAFO: LA COBERTURA AQUÍ OTORGADA SE RESTRINGE A 

LAS ACCIONES PRELIMINARES, Y POR TANTO NO SE CUBREN 
LOS HONORARIOS DE ABOGADOS Y GASTOS LEGALES QUE SE 
GENEREN POR PROCESOS  CIVILES Y/O PENALES GENERADOS 
CON OCASIÓN DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PERJUICIO 

DE LAS CONDICIONES Y AMPAROS CUBIERTOS EN LAS DEMÁS 

COBERTURAS OTORGADAS EN LA PÓLIZA. 
 
4.3. ASISTENCIA AUDIENCIAS DE COMPARENDOS 

 
EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO EN EL QUE PARTICIPE EL VEHÍCULO ASEGURADO, LA 
COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO O AL CONDUCTOR 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO, MEDIANTE LA DESIGNACIÓN DE 
UN ABOGADO PARA QUE LE ACOMPAÑE DURANTE TODAS LAS 
DILIGENCIAS ANTE LA UNIDAD DE TRÁNSITO SI EL 
COMPARENDO LE ES COLOCADO POR LA AUTORIDAD. 

 
4.4. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN 

 
EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO EN EL QUE PARTICIPE EL VEHÍCULO ASEGURADO, LA 

COMPAÑÍA DESIGNARÁ Y PAGARÁ LOS HONORARIOS DE UN 
ABOGADO QUE REPRESENTE LOS INTERESES DEL ASEGURADO 
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Y DE LA ASEGURADORA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN 
SELECCIONADO. EL ABOGADO ASISTIRÁ A DOS 

CONCILIACIONES (EN CASO QUE LA PRIMERA SEA 
SUSPENDIDA), Y GESTIONARÁ ANTE LA UNIDAD DE TRÁNSITO 

EL CONCEPTO TÉCNICO DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SI ÉSTA 
ACCIÓN ES PERMITIDA EN LA REGLAMENTACIÓN QUE PARA EL 

EFECTO DETERMINEN LAS AUTORIDADES PERTINENTES. 
 
4.5. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
 

ANEXO DE ASISTENCIA JURÍDICA  

 
4.5.1. OBJETO DEL ANEXO: 
 

LA COMPAÑÍA  GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL 
ASEGURADO DE UNA AYUDA INMEDIATA, EN FORMA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA JURÍDICA, BAJO LA 
MODALIDAD DE CONSULTORÍA, EN FORMA VERBAL A TRAVÉS 

DE UNA LÍNEA TELEFÓNICA DEDICADA, A TRAVÉS DE UNA 
PÁGINA WEB O DE MANERA PRESENCIAL, DE ACUERDO CON 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES: 
 

4.5.2. DEFINICIONES: PARA LOS EFECTOS DE ESTE ANEXO SE 
ENTENDERÁ POR: 
 

a) TOMADOR DE SEGURO: PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

QUE TRASLADA LOS RIESGOS POR CUENTA PROPIA O 
AJENA, QUIEN SUSCRIBE ESTE CONTRATO, Y POR TANTO A 
QUIEN CORRESPONDEN LAS OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVAN DEL MISMO. 

b) ASEGURADO Y BENEFICIARIO: PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA TITULAR DEL INTERÉS EXPUESTO AL RIESGO Y A 

QUIEN CORRESPONDEN LOS DERECHOS DERIVADOS DEL 
PRESENTE AMPARO, DE MANERA DIRECTA, O A TRAVÉS DE 

LA PERSONA QUE ÉSTA (S) HAYA (N) DESIGNADO PARA TAL 
FIN Y QUE HAYA SIDO IDENTIFICADO DEBIDAMENTE Y QUE 
APAREZCA RELACIONADO EN LA PÓLIZA. 

c) ÁMBITO TERRITORIAL: EL DERECHO A LAS PRESTACIONES 

DE ESTE ANEXO SE EXTIENDE A LOS ASEGURADOS QUE SE 

ENCUENTRAN DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. 
 
4.5.3. COBERTURAS: 

 
4.5.3.1. ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA  

 
LA COMPAÑÍA REALIZARÁ MEDIANTE UNA CONFERENCIA 

TELEFÓNICA, UNA ORIENTACIÓN JURÍDICA EN ASPECTOS 
RELATIVOS A DERECHO CIVIL, DERECHO NOTARIAL, DERECHO 
PENAL, DERECHO COMERCIAL, DERECHO POLICIVO, DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO, DERECHO MERCANTIL Y 

DERECHO POLICIVO, CUANDO EL ASEGURADO, EN EL GIRO 
NORMAL DE SUS NEGOCIOS REQUIERA ADELANTAR UNA 

CONSULTA BÁSICA EN TALES ASPECTOS. 
 

4.5.3.2. EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS  

 

PREVIO ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN APORTADA POR EL 
ASEGURADO Y LA EVALUACIÓN DE LAS INQUIETUDES 

PLANTEADAS POR EL MISMO, SE EMITIRÁ UN CONCEPTO 
JURÍDICO, EN ASPECTOS RELATIVOS A DERECHO CIVIL Y DE 

FAMILIA, DERECHO PENAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
TRIBUTARIO, DERECHO MERCANTIL, COMERCIAL Y DERECHO 

POLICIVO, CUANDO EL AFILIADO REQUIERA ADELANTAR UNA 
CONSULTA EN TALES ASPECTOS. 
 
4.5.3.3. ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

LA COMPAÑÍA PRESTA EL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
ACCIONES DE TUTELA Y DE DERECHOS DE PETICIÓN, SIEMPRE 
QUE LOS MISMOS PROCEDAN, DE ACUERDO CON EL DICTAMEN 

DEL PROFESIONAL QUE PRESTA EL SERVICIO.  
 
PARAGRAFO: DE CUALQUIER MANERA LA COMPAÑÍA DEJA 
EXPRESA CONSTANCIA QUE ESTA COBERTURA ES DE MEDIO Y 

NO DE RESULTADO, POR LO CUAL EL ASEGURADO ACEPTA QUE 
LA COMPAÑÍA NO ES RESPONSABLE DEL ÉXITO O DEL FRACASO 
DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS, OMITIDAS O DEJADAS DE 
ADELANTAR, COMO TAMPOCO POR LOS HONORARIOS DE 

ABOGADOS GENERADOS POR DEMANDAS EN QUE PARTICIPE 
EL ASEGURADO O LOS EVENTOS EN LOS QUE A SU JUICIO, LA 
COMPAÑÍA ESTABLEZCA LA EXISTENCIA DE UN CONFLICTO DE 

INTERESES. 

 
4.5.3.4. ASESORÍA LEGAL TELEFÓNICA EN TRÁMITES Y 
PROCESOS DE TRÁNSITO 
 

UNA VEZ CONOCIDA POR AXA COLPATRIA LA SITUACIÓN EN LA 
CUAL SE ENCUENTRA EL BENEFICIARIO, EN RAZÓN A UN 

ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO Y SI LAS CONDICIONES ASÍ LO 
REQUIEREN, SE PROCEDERÁ A CONTACTAR TELEFÓNI-

CAMENTE A UNO DE LOS ABOGADOS DE TURNO, Y EN LO 
POSIBLE SE LE PONDRÁ EN CONFERENCIA, OFRECIÉNDOLE AL 
BENEFICIARIO ASESORÍA LEGAL INMEDIATA. SE EVALUARÁ LA 
SITUACIÓN, CONSIDERANDO LOS DAÑOS DE LOS VEHÍCULOS Y 

LA RESPONSABILIDAD DE LOS INVOLUCRADOS.  

 
4.5.4. TEMAS DE CONSULTA: 
 

LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA RELATIVOS A LA CONSULTORÍA 
JURÍDICA SE PRESTARÁN EN LAS SIGUIENTES ÁREAS DEL 

DERECHO: 
 

DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA: 

• ALIMENTOS 

• RESTITUCIÓN DE BIEN ENTREGADOS A TÍTULO NO 
TRASLATICIO DE DOMINIO 

• REQUERIMIENTOS DE PAGO 

• DIVORCIOS 

• ELABORACIÓN DE CONTRATOS 

• RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
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DERECHO ADMINISTRATIVO: 

• DERECHOS DE PETICIÓN 

• DERECHO DISCIPLINARIO 

• ELABORACIÓN DE ACCIONES DE TUTELA 

• PROCEDENCIA DE ACCIONES PÚBLICAS 
 

DERECHO NOTARIAL 

• SUCESIÓN DE MUTUO ACUERDO ENTRE CAUSAHABIENTES 

• DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 

• ELABORACIÓN DE MINUTAS 

 
DERECHO COMERCIAL 

• CONTRATOS 

• TÍTULOS VALORES 

• SEGUROS 

• TRANSPORTE 
 

DERECHO POLICIVO 

• CONTRAVENCIONES 

• TRÁNSITO 

• SOLICITUD DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN 
 
DERECHO PENAL 

• DEMANDAS 

• DOGMÁTICA PENAL 
 
PARÁGRAFO: LA PRESTACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS 
SERVICIOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, NO IMPLICA 
ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA 

COMPAÑÍA, RESPECTO DE LOS AMPAROS BÁSICOS DE LA 
PÓLIZA DE SEGURO A LA QUE ACCEDE EL SERVICIO DE 

ASISTENCIA JURÍDICA. 
 

5. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES 
 
LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, 
URGENTES O JUSTIFICADOS DE LOS ASEGURADOS Y/O 

BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LOS EVENTOS 

OBJETO DE LAS PRESTACIONES A LAS PERSONAS 
CONSIGNADAS EN EL PRESENTE ANEXO. 
 

6. EXCLUSIONES 
 
LA COMPAÑÍA NO DARÁ COBERTURA EN LOS SIGUIENTES 
CASOS: 

 
a) LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO 

POR SU CUENTA SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO Y 
AUTORIZACIÓN DADA POR LA COMPAÑÍA, SALVO EN CASO 

DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE 
IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA. 

b) LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE EL ASEGURADO HAYA 

CONTRATADO DIRECTAMENTE CON EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO DE ASISTENCIA BAJO SU CUENTA Y RIESGO. 

 
6.1. EXCLUSIONES GENERALES DEL SERVICIO DE ASISTENCIA  
 

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS 

SIGUIENTES: 
 

a) LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O 
CONDUCTOR. 

b) LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO TALES  COMO INUNDACIONES, 
TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y 

AEROLITOS, ETC. 

c) HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO 
POPULAR. 

d) HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE 

HECHOS DE LAS FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD. 
e) LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA. 
f) LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O 

POR EL CONDUCTOR SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O 
FORMA DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA 
INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE DEL 

ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO. 
g) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA 

PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN 

APUESTAS O DESAFÍOS. 

h) LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES 
Y OTRAS MATERIAS, INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O 
TÓXICOS TRANSPORTADAS  EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

i) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA 

PARTICIPACIÓN  DEL VEHÍCULO ASEGURADO EN 
CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS 

PREPARATORIAS O  ENTRENAMIENTOS. 
 

7. REVOCACIÓN 
 
LA REVOCACIÓN O LA TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE VEHÍCULOS A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO, 

IMPLICA LA REVOCACIÓN O TERMINACIÓN DEL ANEXO, POR LO 

TANTO LOS AMPAROS DE ASISTENCIA EN VIAJE SE 
SUSPENDERÁN EN LOS MISMOS  TÉRMINOS Y CONDICIONES 
PREVISTAS EN LA PÓLIZA.   

 
8. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

 
LA PRESTACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS SERVICIOS, O EL PAGO 

DE CUALQUIER SUMA DE DINERO DERIVADA DE LAS 
COBERTURAS DESCRITAS EN EL PRESENTE ANEXO, NO IMPLICA 
ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA 
COMPAÑÍA, RESPECTO DE LOS AMPAROS BÁSICOS Y DEMÁS 

ANEXOS DE LA PÓLIZA DE SEGUROS DE VEHÍCULOS, A LA QUE 
ACCEDE EL ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE.  

 
9. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO 

 

EN CASO DE EVENTO CUBIERTO POR EL PRESENTE ANEXO EL 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO DEBERÁ SOLICITAR SIEMPRE 
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LA ASISTENCIA POR TELÉFONO, A CUALQUIERA DE LOS 
NÚMEROS INDICADOS EN EL CARNÉ DE ASISTENCIA, DEBIENDO 

INDICAR EL NOMBRE DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO,  
DESTINATARIO DE LA PRESTACIÓN,  EL NÚMERO DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA, O CÉDULA DE EXTRANJERÍA, PLACA DEL 
VEHÍCULO, EL NÚMERO DE LA PÓLIZA DEL SEGURO, EL LUGAR 

DÓNDE SE ENCUENTRA, EL NÚMERO DE TELÉFONO Y TIPO DE 
ASISTENCIA QUE PRECISA. 
 
LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS SERÁN CON COBRO REVERTIDO, 

Y EN LOS LUGARES EN QUE NO  FUERA POSIBLE HACERLO ASÍ, 

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO PODRÁ RECUPERAR A SU 
REGRESO EL IMPORTE DE LAS LLAMADAS, CONTRA 
PRESENTACIÓN DE LOS RECIBOS. 

 
EN CUALQUIER CASO NO PODRÁN SER ATENDIDOS LOS 
REEMBOLSOS DE ASISTENCIAS PRESTADAS POR SERVICIOS 
AJENOS A ESTA COMPAÑÍA. 

 

10. INCUMPLIMIENTO 
 

LA COMPAÑÍA QUEDA RELEVADA DE RESPONSABILIDAD 
CUANDO POR CAUSA DE FUERZA MAYOR O POR DECISIÓN 

AUTÓNOMA DEL ASEGURADO O DE SUS  RESPONSABLES O 
BENEFICIARIOS, NO PUEDA EFECTUAR CUALQUIERA DE LAS 

PRESTACIONES ESPECÍFICAMENTE PREVISTAS EN ESTE 
ANEXO. 
 
11. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ASISTENCIA 

 

EL ASEGURADO DEBERÁ TENER EN CUENTA LAS SIGUIENTES 
CIRCUNSTANCIAS AL HACER USO DE SU DERECHO DE 
INDEMNIZACIÓN: 

 
LAS INDEMNIZACIONES FIJADAS EN LAS COBERTURAS DE 
ASISTENCIA SERÁN EN TODO CASO COMPLEMENTO DE LOS 
CONTRATOS QUE PUDIERA TENER EL ASEGURADO O 

BENEFICIARIO CUBRIENDO EL MISMO RIESGO.
 

 

ASISTENCIA AL VEHÍCULO 

ESPECIFICACIÓN  GARANTÍAS  LÍMITES 

Asistencia al vehículo  

Servicio de grúa en caso de accidente  

Fuera del perímetro urbano hasta 30 SMLDV o 200 kms, 

traslado a la ciudad principal o la ciudad capital de 
departamento más cercana al lugar donde hayan 
ocurrido los hechos. Hasta 5 servicios por vigencia 

Servicio de grúa en caso de avería 
Hasta 30 SMLDV o 200 kms, traslado a la ciudad más 

cercana. Hasta 5 servicios por vigencia 

Informe estado de las vías Ilimitado  

Asistencia Jurídica  

Asistencia jurídica telefónica en caso de 
accidente de tránsito  

Ilimitado  

Asistencia jurídica presencial en caso de 
accidente de tránsito  

Ilimitado  

Asistencia jurídica para la liberación del 

vehículo en caso de accidente de tránsito  
Ilimitado  

Asistencia audiencias de comparendos Ilimitado  

Asistencia jurídica en centros de conciliación 
en caso de accidente de tránsito  

Ilimitado  

Otras Asistencias 
Jurídicas 

Orientación jurídica telefónica por inquietudes 

en áreas de derecho  
Ilimitado  

Emisión de conceptos jurídicos en áreas de 
derecho  

Ilimitado  

Elaboración de documentos (acciones de 
tutela o derechos de petición)  

Ilimitado  

Asesoría legal telefónica en trámites y 

procesos de tránsito 
Ilimitado  

Otras Asistencias  Transmisión de mensajes urgentes Ilimitado  
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